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Visto, la designación del Dr. JORGE LUIS CAMAYO VIVANCO como Director de la 
Unidad de Investigación de la FIIS por el Señor Decano de la Facultad de Ingeniería 
Industrial y de Sistemas. 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, habiendo sido designado por Resolución N°010-2020-D-FIIS el DR. GUILLEMO 
ANTONIO MAS AZAHUANCHE, Docente Ordinario en la Categoría Principal a Tiempo 
Completo como  Director de la Unidad de Investigación de la FIIS, a partir del 05 de 
Marzo del 2020 hasta el  31 de Diciembre del 2021. 

 
El Señor Decano en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 189 del Estatuto de la 
UNAC, 
 
RESUELVE: 
 
1° DESIGNAR, al DR. JORGE LUIS CAMAYO VIVANCO, Docente Ordinario en la 

Categoría Principal a Tiempo Completo como  Director de la Unidad de Investigación 
de la FIIS, a partir del 01 de Enero del 2021 hasta el  31 de Diciembre del 2021. 

2° Dar las gracias al Dr. GUILLERMO ANTONIO MAS AZAHUANCHE, por los 
servicios prestados a la Unidad de Investigación de la FIIS. 
 

3° TRANSCRIBIR la presente Resolución al Señor Rector, VRA, VRI, ORH y 
Dependencias internas de la FIIS,  interesado. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 

 
                                                                                                                                   
Gloria 
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